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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y POLÍTICA LINGÜÍSTICA

18
RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2022, del Director de Actividad Física y Deporte, por la que 

se resuelven las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la Orden de 26 de julio de 
2022, del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se regulan y convocan ayudas 
COVID-19 a las empresas y personas profesionales autónomas del sector deporte, en el año 2022.

ANTECEDENTES

1.– Con fecha 15 de septiembre de 2022 se publicó en el BOPV la Orden de 26 de julio de 2022, 
del Consejero de Cultura y Política Lingüística, por la que se regulan y convocan ayudas COVID 
19 a las empresas y personas profesionales autónomas del sector deporte, en el año 2022.

2.– De conformidad con el artículo 9.2 las solicitudes presentadas en la convocatoria se tra-
mitarán a través del correspondiente procedimiento, cuya resolución corresponde al Director de 
Actividad Física y Deporte. Y tal y como establece el artículo 9.3 la resolución que se adopte deter-
minará la concesión y, en su caso, la denegación de las subvenciones solicitadas, expresando en 
el caso de las primeras, el nombre o denominación social de las personas o entidades beneficia-
rias y la cuantía de la subvención concedida. En el caso de las denegadas recogerá la identidad o 
denominación social de las solicitantes, y los motivos que fundamenten la denegación.

En su virtud y en el ejercicio de las funciones atribuidas por el artículo 9.2 de la mencionada Orden,

RESUELVO:

Primero.– Conceder subvenciones a las entidades relacionadas en el Anexo I y por las cuantías 
en el mismo señaladas.

Segundo.– Desestimar las solicitudes relacionadas en el Anexo II por los motivos que asimismo 
se indican.

Tercero.– Las personas beneficiarias de las subvenciones reguladas en la Orden de 26 de julio 
de 2022 deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 12 de dicho texto.

Se informa asimismo de que las subvenciones concedidas están sujetas a lo previsto en el 
Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplica-
ción de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis.

Cuarto.– El abono de la subvención se hará efectiva mediante un pago una vez transcurrido el 
transcurso del plazo señalado en el artículo 12 a) desde la notificación de la resolución de conce-
sión, sin haber mediado renuncia.

Antes de procederse a la tramitación del pago, las entidades beneficiarias deberán aceptar la 
subvención adjudicada. En este sentido, si en el plazo de diez días tras la fecha de recepción de la 
comunicación por la que se notifica la concesión de la subvención al beneficiario, este no renuncia 
expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.
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Quinto.– En el supuesto de que la entidad beneficiaria de la ayuda incumpla alguna de las obli-
gaciones previstas en los artículos 14 y 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y 50.2 del Texto Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda 
General del País Vasco, aprobado por Decreto Legislativo 1/1997, el Director de Actividad Física 
y Deporte, previa audiencia a la beneficiaria y substanciación del correspondiente procedimiento, 
declarará la pérdida del derecho al abono de la ayuda concedida.

Sexto.– Además, en caso de haberse efectuado el pago de la ayuda concedida, procederá 
declarar la obligación del reintegro a la Tesorería General del País Vasco de la cantidad percibida 
y la exigencia del interés de demora en materia de subvenciones, desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el 
deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, en los supuestos prevenidos en el artículo 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 53.1 del Texto 
Refundido de la Ley de Principios Ordenadores de la Hacienda General del País Vasco, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/1997.

Séptimo.– La presente Resolución será comunicada individualmente a todos los interesados, 
sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

Octavo.– Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán los intere-
sados interponer recurso de alzada ante el Consejero de Cultura y Política Lingüística en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o bien recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia del País Vasco en el plazo de dos meses, de conformidad 
a lo establecido en la Ley 39/2015 de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En Vitoria-Gasteiz, a 14 de diciembre de 2022.

El Director de Actividad Física y Deporte,
GORKA ITURRIAGA MADARIAGA.



ANEXO I

Interesado Expediente Importe concedido (euros)

A&S Kirol Gimnasio S.L. 040-KEP-2022 20.000,00 
Actividades Deportivas Ginkgo Biloba S.L. 012-KEP-2022 13.886,41 
Alfonso Sainz Basarrate 051-KEP-2022 20.000,00 
Ángel Daza Blanco 027-KEP-2022 20.000,00 
Arturo Olano Erenya 021-KEP-2022 5.670,10 
Bilalquiser Servicios y Alquileres S.L. 008-KEP-2022 9.839,03 
Bilbao Wellness Managers S.L. 016-KEP-2022 20.000,00 
Body Gim Portugalete S.L. 033-KEP-2022 20.000,00 
Body Teach S.L. 035-KEP-2022 13.240,94 
Centro Integral de Salud y Deporte Kiden S.C. 011-KEP-2022 15.748,92 
Cristina Martín Belloso 015-KEP-2022 18.645,88 
D.U. Training Sport Leioa S.L. 010-KEP-2022 20.000,00 
Daniel Arenas Fidalgo 047-KEP-2022 19.502,21 
Dena Bilbao Academia de Danza S.L. 037-KEP-2022 20.000,00 
Diego Valtierra de Pablo – Jon Fernández Fernández 006-KEP-2022 7.276,07 
Docuruya S.L 034-KEP-2022 20.000,00 
Ergoactiv Sport S.L. 017-KEP-2022 20.000,00 
Ernesto Vega Celdrán 014-KEP-2022 3.259,91 
Escuela de Golf Larrabea S.L. 026-KEP-2022 8.453,10 
Evaitor Gym S.L. 046-KEP-2022 20.000,00 
Gimnasio Arena Sport Managers S.L. 005-KEP-2022 20.000,00 
Gimnasio Rodas S.L. 003-KEP-2022 20.000,00 
Gist-Fitnes S.L. 020-KEP-2022 20.000,00 
GMA Gestisport S.L. 028-KEP-2022 20.000,00 
Idoia Ruíz Alegre 004-KEP-2022 20.000,00 
Irumbide Kirol S.L. 023-KEP-2022 20.000,00 
Javier Conde Cuesta 009-KEP-2022 3.157,02 
Josu Aingeru Butrón Yagüe 044-KEP-2022 20.000,00 
Kirolak S.L. 019-KEP-2022 20.000,00 
Kiroletan Sport S.L. 001-KEP-2022 20.000,00 
Loizaga Prest S.L. 054-KEP-2022 14.579,33 
Maite Ikaran Souville 045-KEP-2022 2.186,79 
Maria Soledad Sonia Gerboles 043-KEP-2022 9.613,01 
Mubyfemenino S.L. 042-KEP-2022 20.000,00 
Reyada Kirol S.L. 038-KEP-2022 20.000,00 
Shorinji Kempo JCB S.L. 029-KEP-2022 6.479,90 
Spinnfield Sport Is More S.L. 050-KEP-2022 8.130,37 
Top Performers INT S.L. 022-KEP-2022 20.000,00 
Urtzi Fitness Club S.L. 018-KEP-2022 20.000,00 

Total 619.668,99
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ANEXO II

Interesado Expediente Motivo de denegación

Asociación Deportiva y Cultural Bizkir 039-KEP-2022 Asociación: No prevista como entidad beneficiaria 
(Art.3)

Asociación Deportiva-Cultural Tximeleta 013-KEP-2022 Asociación: No prevista como entidad beneficiaria 
(Art. 3)

Club Atlético de San Sebatián 048-KEP-2022 Club deportivo: No previsto como entidad 
beneficiaria (Art. 3.3)

Emen 4 Sport S.L. 053-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Eneko García Muruamendiaraz 056-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)

Galacer Gym C.D. 052-KEP-2022
Club deportivo: No previsto como entidad 
beneficiaria (3.3 art.) No cumple requisito de 
facturación (Art. 3.1)

Gimnasia Erritmikoa Belabieta Kirol Kluba 025-KEP-2022 Club deportivo: No previsto como entidad 
beneficiaria (Art. 3.3)

Gym Txorierri S.L. 002-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Jokin Guijarro Iruretagoiena 032-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Jolasaldi S.A. 024-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
José Luis Iglesias Martín 031-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Kirol Nagusia S.L. 036-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Kirola & Gaitasuna S.L. 041-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Leire Pérez Sotelo 055-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
Unai Jorge Fernández y otro C.B. 030-KEP-2022 No cumple requisito de facturación (Art. 3.1)
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